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INFORME DE LA ALTA COMISIONADA DE LAS NACIONES UNIDAS
PARA LOS REFUGIADOS

Nota verbal de fecha 3 de junio de 1993 dirigida al Secretario General
por la Misión Permanente de España ante las Naciones Unidas

La Misión Permanente de España ante las Naciones Unidas saluda atentamente
al Secretario General de las Naciones Unidas y tiene el honor de solicitar que
el Consejo Económico y Social examine, bajo el punto del programa provisional de
la sesión sustantiva del Consejo de 1993, titulado "Informe del Alto Comisionado
de las Naciones Unidas para los Refugiados", la composición del Comité Ejecutivo
del Programa del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados.

La ola creciente de refugiados y desplazados, que afecta en todo el mundo a
18 millones de refugiado s y a un número equivalente de desplazados dentro de las
propias fronteras, plantea a la comunidad internacional nuevos desafíos,
particularmente en Africa y Europa. En este último continente, el conflicto
bélico en la antigua Yugoslavia ha ocasionado sufrimientos sin precedentes desde
la Segunda Guerra Mundial, forzando el desplazamiento de más de 3 millones de
personas. La participación creciente de España en las distintas operaciones y
programas de la Alta Comisaría, que tiene una delegación en Madrid, y el nivel
alcanzado en los últimos años por la contribución española al ACNUR, hacen
aconsejable, a juicio de las autoridades españolas, el ingreso de España en el
Comité Ejecutivo del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados.

El Gobierno español confía en que el Consejo Económico y Social recomendará
la ampliación del Comité Ejecutivo del ACNUR, para reflejar, en particular, la
importancia que atribuye a la cuestión de los refugiados y desplazados en
Europa, y el compromiso y participación decididos de España en la búsqueda de
soluciones duraderas al problema.
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